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CLÁUSULA ADICIONAL DE RENTA VITALICIA CON PERÍODO 
GARANTIZADO DE PAGO 

 
 
Artículo 1º: Definición de la cobertura 
 
En virtud de la presente Cláusula Adicional, la COMPAÑÍA garantiza el pago de la renta vitalicia mensual bajo 
las especificaciones establecidas en las Condiciones Particulares de la póliza del producto principal, durante 
el período señalado en dichas condiciones particulares y bajo las estipulaciones que se indican. 
 
Artículo 2º: Definiciones 
 
Asegurado Garantizado: La o las personas contratantes de la póliza principal a quienes se les garantiza el 
pago de su renta vitalicia mensual por el período establecido en las Condiciones Particulares de la Póliza. Si 
el contratante es el afiliado, sus beneficiarios son asegurados garantizados siempre y cuando acrediten su 
condición de tales antes del término del período garantizado. 
 
Artículo 3º: Beneficiarios de la Cláusula Adicional de Período Garantizado 
 
Se entiende como tales a los beneficiarios del afiliado bajo las condiciones señaladas en la definición 
precedente. De no existir éstos, se entenderá como tales a los herederos legales del asegurado garantizado, 
conforme a las normas del derecho sucesorio. 
 
Articulo 4º: Inicio del Período Garantizado 
 
El período garantizado mediante esta cláusula adicional, comienza en la misma fecha que se devenga la 
primera renta vitalicia de la póliza principal. 
 
Artículo 5º: Pago de las rentas vitalicias garantizadas no percibidas y liquidación de la cláusula 
adicional en el caso de fallecimiento del asegurado garantizado 
 
Si durante el período garantizado fallece el asegurado de una renta vitalicia con derecho a período 
garantizado de pago, las rentas garantizadas no percibidas por el asegurado se pagarán de la siguiente 
manera: 
 

a) En caso de asegurados garantizados por Jubilación e Invalidez: 
 
a.1) Si existen beneficiarios con derecho a pensión de sobrevivencia: Si a la fecha de muerte del 
asegurado garantizado existen beneficiarios con derecho a pensión de sobrevivencia y la suma de 
sus pensiones mensuales es inferior a la renta mensual garantizada, éstas se incrementarán hasta 
que en conjunto resulten iguales a la renta que recibía el asegurado garantizado, guardando entre 
ellas la proporción utilizada en su cálculo original. En ningún caso la suma de las pensiones 
mensuales será superior a la renta mensual garantizada. 
 
Si un beneficiario deja de tener derecho a pensión de sobrevivencia dentro del período garantizado, 
el resto de pensiones crecerán hasta que en conjunto sean iguales a la renta garantizada estipulada, 
guardando entre ellas la proporción utilizada en el cálculo original.  
 
Si durante el período garantizado deja de tener derecho a pensión o fallece el último beneficiario de 
pensión de sobrevivencia, las rentas garantizadas no percibidas se pagarán en la forma descrita en 
el inciso a.2) del presente artículo.  
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Al término del período garantizado convenido se seguirán pagando las pensiones de acuerdo a lo 
estipulado en la póliza principal. 
 
a.2) Si no existen beneficiarios con derecho a pensión de sobrevivencia: Si a la fecha de muerte del 
asegurado garantizado no  existen beneficiarios con derecho a pensión de sobrevivencia, las rentas 
garantizadas no percibidas se pagarán a los herederos del afiliado asegurado, conforme a las 
normas del derecho sucesorio.  
 
En este caso, las pensiones garantizadas no percibidas podrán pagarse de una sola vez y al 
contado, calculándose el valor presente de éstas al aplicar el factor de descuento establecido por la 
COMPAÑÍA  y cuyo sustento y metodología forme parte de la información a alcanzar a la 
Superintendencia con ocasión de lo dispuesto en el numeral 3 o 4, o podrán pagarse mensualmente 
hasta completar el período garantizado, según elección de los herederos. Una vez pagada la 
totalidad de las rentas vitalicias garantizadas no percibidas por el asegurado, esta cláusula adicional 
se entenderá liquidada y cesará toda obligación por parte de la COMPAÑÍA. 
 

b) En caso de asegurados garantizados por Sobrevivencia: 
 

b.1) Si existen otros beneficiarios con derecho a pensión de sobrevivencia: Si un asegurado de renta 
vitalicia de sobrevivencia  fallece o deja de tener derecho a esta renta dentro del período 
garantizado, la renta garantizada que percibía se repartirá entre los beneficiarios restantes 
manteniendo la proporción utilizada en el cálculo original, sumándose a la renta que a cada uno le 
correspondía antes del fallecimiento o pérdida del derecho del asegurado en cuestión. Al término del 
período garantizado convenido se seguirán pagando las pensiones de acuerdo a lo estipulado en la 
póliza principal. 
 
b.2) Si no existen otros beneficiarios con derecho a pensión de sobrevivencia: Si a la fecha de 
muerte del asegurado de renta vitalicia de sobrevivencia no  existen otros beneficiarios con derecho 
a pensión de sobrevivencia, las rentas garantizadas no percibidas se pagarán a los herederos del 
afiliado causante de la renta vitalicia de sobrevivencia, conforme a las normas del derecho sucesorio.  
 
En este caso, las pensiones garantizadas no percibidas podrán pagarse de una sola vez y al 
contado, calculándose el valor presente de éstas al aplicar el factor de descuento establecido por la 
COMPAÑÍA o podrán pagarse mensualmente hasta completar el período garantizado. Una vez 
pagada la totalidad de las rentas vitalicias garantizadas no percibidas por los beneficiarios, esta 
cláusula adicional se entenderá liquidada y cesará toda obligación por parte de la COMPAÑÍA. 
 
 

Artículo 6º: Presentación de nuevos beneficiarios durante el pago de pensiones garantizadas a los 
herederos del asegurado 
 
Bajo tal supuesto se recalcularán las pensiones a otorgar, suspendiendo el pago de pensión a los herederos 
no beneficiarios y trasladando las reservas mantenidas para el pago del período garantizado con el fin de 
constituir reservas para el pago de pensiones de sobrevivencia para el (los) nuevos beneficiarios acreditados. 


